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coNvENto DE coLABoRlc¡óx EMpRESAR¡AL

Artículo 2.2.1.6.9.4,

Artículo 2.2.1.6.3.4 Decreto 1079 de 2015.

TRANSPORTADOR CONTRACTUAL
Empresa TRANSPORTAOORA ASIA S.A.S

NIT I r 1 007Eó4

REPRESENTANTE LEGAL ANDRES FERNANDO LOAIZA VALENCIA

CEOUI.A REPRESTANTE LEGAL 71741505

TRANSPORTADOR DE HECHO
EMPRESA TRANSPORTES ESPECIALES RUMBOS SAS

NIT 83008ó479-4

REPRESENTANTE LEGAL EDILBERTO CASTRO ALARCON

CEDULA REPRESENTANTE LEGAL 803E429 1

CONTRATOS Y/O EAAPRESAS A EJECUTAR
CONTRATO / EIAPRESAS / CLIENTES I REDCOL HOLDING SA5 -COLEGIO GIMNASIO VERMONT

TIPO DE SERV|C|O QUE SE PRESTA ESCOLAR

VEHICULOS A SUMINISTRAR

VEHICULO I
Plaa TGL4Oó

Númso TerJcte de Opereclón 265499

Propl.t rlo y/o fencdor NUBIA RODRIGUES HUESO

Ccdul¡ 51 81 I 539
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CONSIOERACIONES PREVIAS:

1. EL TRANSPoRTADoR coNTRAcruAL ha suscrito contrato de prestación de servicio de
transporte con , entldad que se denomlnara EL CLIENTE.

2. EL cLlENTEtiene [a necesidad que supera, temporal o permanentemente, ta capacidad de
respuesta det TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, razón por La cuat requiere hacer uso de ta figura
consagrada en et articuto del Decreto 1079 de ZO15 medlante ta suscrlpcfón det presente convenlo
3. Por su parte, EL CLIENTEha emltido concepto favorabte, donde es conslente que EL
TRANSPORTADOR CONTRACTUAL suscriba eI presente convenlo de cotaboración empresariat.

4. En consideración a que este coNvENlo DE COLABoRACIóN E 
^PRESARIALSe 

firma por expresa
autorización [ega[ y para un caso especifico, no existe ánimo societario entre Las pARTEs.

5. Soto se utillzará tos vehícutos det presente convenio para [os Contrato / Empresas / Ctientes
retacionados en e[ presente documento.

ó' Conforme con [a resotución 315 det 2013, mientras et vehículo sea admÍnistrado provisionalmente
por et TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, deberá verificar et cumpLimiento de los mantenlmlentos
preventlvos y reportartos at TRANSPORTADOR DE HECHO.

7. EL TRANSPORTADOR CONTRACTUALSe hará responsabte de ta documentación y demás
obtigaciones det vehícuto para ta prestación det servicio como eL suministro de Los FUEC, y de tránsito,
exigiéndotas at propietario de( vehículo y enüándolas a [a empresa donde se encuentra vincutados.

CLAUSULAS

PRllrtERA: OBJETO DEL CONVENIO: Posibititar una eficiente racional.ización en e[ uso del parque
automotor, y así optimizar la prestación del servicio mediante ta asociación entre empresas para e[
cumptimiento de un específico contrato.

SEGUNDA: TERI INO DEL CONVENIO:ESte convenlo estará vigente mientras et vehícuto sea
requerido por EL CLIENTEy/o su término será de Tres (3) mes(es), a partir de la radicación del.
presente documento ante el ministerio de transporte y Superlntendencia de Puertos y Transportes, y
podrá ser terminado antes de [a fecha de manera unitaterat por cuaLquiera de Las dos partes con una
carta enüada con l5 días catendario de anterioridad a EL TRANSPORTADOR CONTRACTUALo
TRANSPORTADOR DE HECHO. Una vez radicado e[ convenio se debe enüar una copia a [a empresa
cotaboradora con e[ radicado, en un término máximo de tres (3) dias, e[ no suministro del convenio
radicado se entenderá que el contrato no se perfecciono.
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TERCERA: vALoR DEL coNTRATo Y FoR¡ A DE PAGO: EL TRANspoRTADoR coNTRAcruAL
pagará at TRANSPORTADoR DE HEcl'lo, en [a cuenta que [a misma designe o al propietario, en cuyo
caso, conforme con et Artículo 102-2 et TRANSPoRTADoR DE HEcHoautoriza et pago directo at
PROPIETARIO, quien asumir tos gastos operacionates; e[ vator corresponderá ta suma que estará
determlnada de acuerdo a Ias ctáusutas estabtecldas en documento posterío

CUARTA: SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Cada propietario responderá por el régimen tegat
establecido para Prestaciones y seguridad sociat de los conductores vincutados a su vehicuto.

QUINTA: OBLIGACIONES DEL TRANSPORTADOR CONTRACTUAL:

1. Pagar a[ TRANSPORTADOR DE HECHO o a quien este designe con carta ditigenciada, [os seMcios
efectivamente prestados
2. Dar a conocer al ctiente que e[ servicio te será suministrado por otra emprsa en ejecución de un
convenio de cotaboración empresariat.
3' Entregar at TRANSPORTADOR DE HECHO toda ta información para la adecuada prestación del
servicio.
4. Radicar eI convenio en et Ministerio de Transporte y Ia Superintendencia de Puertos y Transporte.
5. Util.izar el vehícuto acorde a las rutas y horarios estabtecido en eL ptan de rodamiento para La

ejecución del contrato por e[ cuat se suscribió et convenio.

SEXTA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA QUE SUMTNTSTRA EL VEHTCULO:

1. Poner a disposición el vehículo retacionado en el anexo, cumptiendo tas disposiciones tegaLes sobre
ta materia.
2. Suministra ta Tarjeta de Operación úgente at propietario

SEPTI^¡IA: AUTONOMIA E INDEPENOENCIA:A pesar de que las partes están sometidas a tas
obtigaciones y derechos contenidos en este convenio, no imptica que este genere retación laboral o
ünculo a[guno distinto diferente aI aquí estabtecido.

OCTAVA: RESPONSABILIDAD:De conformidad con e[ artícuto 2.2.1.6.3.4. Decreto 1079 de 2015 ta
responsabitidad en la ejecución y prestación del servicio será del TRANSPORTADOR

CONTRACTUAL, no obstante, este convenio no imptica exctusividad; por lo tanto cada contratante
está en tibertad de contratar con otras empresas, et TRANSPORTADOR COi{TMCTUAL, responderá
por Los lUlT, que se generen por ta utitización deL parque automotor en et (los) contrato(s) registrado
en este convenio, siempre y cuando sean bajo ta responsabitidad de ta empresa por e[ uso del
vehícuto; en caso de ser responsabilidad del propietario, será et único responsable frente a [a mlsmo.
Pero de iguat forma e[ TRANSPORTADOR DE HECHO, no podrá utitizar et automotor cuando el
vehicuto se esté utitizando en tas rutas acorde a[ ptan de rodamiento det TRANSPORTADOR

CONTRACTUAL.
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NovENA: PÓLlZAs Y GARA¡{TlAs.Todos Los vehículos objeto det convenio deben presentar una
pótiza de resPonsabilidad civit extracontractuat y contractuat por cada vehícuLo y se compromete a
mantenerla vigente durante toda [a duración del convenio.

DEclrilA:FUEc: et TRANSPoRTADoR coNTRAcruAL expedirá los extractos de contrato FUE6 - de
acuerdo a to estiputado por et Ministerio de Transporte, dicho FUEC soto podrá ser expedido para et
cumptimiento de los contratos en este convenio estabtecidos-

Así mismo, et TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, soto responderá por tas obtigaciones civltes y
administrativas, que se generen durante [a util.ización de tos vehícuto en las rutas y horarios que se
deriven de ptan de rodamiento acorde a Los contratos en ejecución relacionadas en eL presente escrito
siempre y cuando sean imPutables a ta empresa, tas demás obtigaciones que se susciten por fuera de
[a operación estarán en cabeza det propietario.

DECIMA PRIMERA: SUSTITUC|óN y MANTFESTACTONES. - Et presenre convenio sustituye a
cualquier otro (s) anterior (es), ambos contratante5 manifiestan que conocen y entienden tas ctáusutas
del acuerdo, por [o cual además aceptan et contenido de cada una de Las ctáusulas redactadas, que [o
teyó y te da su aprobación.

DECIMA SEGUNDA:Para [a prestación del servicio se dispondrá de los vehículos necesarios de
acuerdo a tos re(acionados, con [as condiciones y caracteristicas estabLecidas entre tas partes.

DECIMA TERCERA:eI presente convenio se enviará para su registro at Ministerio de Transporte y
súper lntendencia de Puertos y Transporte para que surta plenos efectos segúnartlculo 2.2,1.6.!.4
Decreto 1079 de 2015.

DECII A CUARTA: CONFIDENCIALIDAD:AmbaS empresas se comprometen a satvaguardar [a
información suminlstrada por [a otra empresa y por Los usuarios del servicio.

DECIMA qUINTA: VEHICULO:Las empresas transportadoras conüenen, que para ta ejecución det
presente convenlo se usara e[ vehícuto registrado en e[ presente escrlto, pero en caso de que se deba
cambiar e[ mismo, ya sea por incumplimiento por parte det propietario o daños en e[ automotor, [as
partes podan cambiarto por uno de las mismas caracteristicas sln que sea necesario suscrÍbir un
nuevo convenlo.
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Los FUEC, deberán tener una ügencia máxima de 2 meses y para su renovación se deberá sol.icitar
preúa autorización det TRANSPORTADOR DE HECHO.
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